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La laicidad es una seña de identidad que es consustancial a I

civil, la libertad individual y la democracia. Reivindicaciones históricas como la libertad

de conciencia y de cultos, la secularización de los cementerios, el matrimonio civil y el

divorcio, la libertad de investigación, la educación laica y la no imposición de la

religión en la enseñanza o la coeducación son conquistas de una sociedad

democrática y secularizada que hoy son patrimonio compartido por la inmensa

mayoría de los ciudadanos.

En la última década, la igualdad de género, la regulación del aborto, el matrimonio de

personas del mismo sexo, la investigación bioética y la educación para la ciudadanía,

han topado con fuertes resistencias ante las que hemos reafirmado la libertad de

conciencia de los ciudadanos y la soberanía del poder civil frente a imposiciones

religiosas.

Las convicciones de conciencia, religiosas, agnósticas o ateas son asunto privado,

del fuero interno de cada persona, de libertad individual. Cada persona es titular del

derecho de libertad ideológica y religiosa. Pero el ejercicio de la libertad de conciencia

y religiosa tiene una trascendencia pública insoslayable. El hecho religioso contiene

dimensiones públicas, sociales, culturales y políticas. Por ello exige una política, con

opciones y propuestas consecuentes, proporcionando garantías y regulando su

ejercicio de manera constitucionalmente adecuada.

La coherencia de una democracia constitucional exige un compromiso firme con la

laicidad del Estado y así debería figurar explícitamente en la Constitución. A pesar de

la consolidación de las libertades constitucionales, en nuestro país perviven tres

grandes problemáticas cuya revisión debe afrontarse sin dilación: la asimetría de la

arquitectura jurídica del derecho de libertad religiosa, el trato de favor a la Iglesia

católica con discriminación para las minorías, y la pervivencia de numerosos

elementos de confesionalidad del Estado en actos, símbolos y espacios públicos.

Es por ello que en nuestra propuesta de reforma constitucional contemplamos, entre

otros aspectos, la supresión de la referencia a la Iglesia Católica del art. 16.3 de la

Constitución por tratarse de una exigencia del principio de laicidad y por ser

absolutamente innecesaria y perturbadora desde la perspectiva del principio de

neutralidad y de la igualdad de las confesiones ante el Estado.

Con independencia del curso que pueda tener en su día y en su caso la reforma

constitucional, el Estado no puede discriminar a sus ciudadanos por motivos

religiosos; y la cooperación con las confesiones debe hacerse de tal modo que

salvaguarde la laicidad del Estado, la libertad y la igualdad de todos los grupos

religiosos y de los no creyentes. La gestión pública de la diversidad religiosa por parte

de Ayuntamientos y Comunidades Autónomas es un poderoso instrumento para

garantizar en condiciones de igualdad el ejercicio de la libertad de conciencia,

religiosa y de culto.

La apertura de lugares de culto, la gestión de los cementerios, las condiciones de la

asistencia religiosa en hospitales y residencias o las previsiones urbanísticas deben

adecuarse a una ciudadanía diversa y plural, incluyendo en estos mismos espacios a

los ciudadanos que no son creyentes.

Por todo ello, desde el Grupo Municipal Socialista presentamos, para que sea

considerada y en su caso adoptada, la siguiente: PqJoc^0
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